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RESUMEN 

La presente investigación se realizó con el objetivo de determinar la procedencia de la 

fundabilidad de la “excepción de improcedencia de acción” durante la etapa del Juicio 

Oral; con este fin, se revisó la teoría y los pronunciamientos de la Corte Suprema, 

vinculados al objeto de la investigación, asimismo, se recogió e interpreto las opiniones 

de abogados especialistas en Derecho Procesal Penal, conocedores de la realidad 

problemática que ha motivado la realización del presente trabajo.  

Asimismo, el diseño aplicado para la ejecución del presente estudio fue el de la “teoría 

fundamentada”, ya que a partir de la recolección, comparación y análisis de la teoría 

existente, se buscó construir una teoría propia que permita localizar y resolver el 

problema de fondo. 

Finalmente, los resultados obtenidos permitieron corroborar que es improcedente que 

la excepción de “improcedencia de acción”, sea declarada fundada en la etapa del 

Juicio Oral, toda vez que para el planteamiento y evaluación de este mecanismo de 

defensa no se puede examinar pruebas, lo cual es claramente incompatible con el 

Juzgamiento, ya que este es un periodo sustancialmente probatorio. 

 

Palabras Clave: Excepción de improcedencia de acción, Juicio Oral, hechos y pruebas. 
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ABSTRACT 

 

This research was carried out with the aim of determining the origin of the sustainability 

of the "exception of action inadmissibility" during the Stage Oral Trial; for this, the theory 

and pronouncements of the Supreme Court of the Republic were reviewed linked to the 

object of the research, also, the opinions of lawyers specialized in Criminal Procedure 

Law were collected and interpreted, knowledgeable of the problematic reality that has 

motivated the realization of the present work.  

 

Likewise, the design applied for the execution of this study was that of the "grounded 

theory", since from the collection, comparison and analysis of the existing theory, we 

sought to build our own theory that would allow us to locate and solve the underlying 

problem. 

Finally, the results obtained corroborated that it is improper for the "exception of action 

inadmissibility " to be declared founded in the Stage Oral Trial, since for the 

presentation and evaluation of this defense mechanism it is not possible to examine 

evidence, which is clearly incompatible with the trial, since this is a substantially 

evidentiary period. 

 

Key words: Exception of action inadmissibility, Oral Trial, facts and evidence. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El Nuevo Código Procesal Penal Peruano, aprobado mediante Decreto Legislativo N° 

957, entro en vigencia en la ciudad de Arequipa a partir del 01 de octubre del 2008, 

apostando por un Proceso Penal único, conformado por tres periodos claramente 

diferenciados: investigación preparatoria, etapa intermedia y Juicio Oral.  Asimismo, 

este Código Adjetivo, en su artículo 6, estableció que las excepciones deducibles en 

el Proceso Penal Peruano son las de: naturaleza de juicio, improcedencia de acción, 

cosa juzgada, amnistía y prescripción; ahora bien, a través de estos medios de defensa 

el imputado tiene la posibilidad de oponerse o contradecir la acción penal promovida 

en su contra, aduciendo circunstancias que extinguen la facultad sancionadora del 

Estado o eventualidades que imposibilitan de que el proceso continúe, pero sin que 

ello signifique el incidir en el juicio de responsabilidad de los hechos imputados; 

asimismo, las excepciones, por lo general, deben ser deducidas y resueltas antes del 

Juicio Oral, ello en el entendido de que en esta etapa procesal nos encontramos frente 

a un proceso que se encuentra debidamente saneado y sobre el cual el Juez debe 

emitir un pronunciamiento sobre el fondo. 

Respecto a la oportunidad para el trámite de las excepciones, en el derecho 

comparado, puntualmente en el Proceso Penal Chileno, las excepciones pueden ser 

inferidas hasta la víspera del inicio de la audiencia de preparación del Juicio Oral, 

asimismo, un aspecto a resaltar es que el Código Adjetivo Chileno establece en su 

artículo 265 una salvedad para esta regla, puesto que este dispositivo legal manifiesta 

que en el caso de las excepciones de  “cosa juzgada” y de “extinción de la 

responsabilidad penal” también pueden ser inferidas durante el Juicio Oral. En el caso 

del Nuevo Código Procesal Penal Peruano, siguiendo la misma línea del Código 

Procesal Chileno, en su artículo 7 numerales 1 y 2, refiere que las excepciones pueden 

ser planteadas durante: a) la Investigación Preparatoria, cuando el Fiscal ha optado 

por formalizar y proseguir con la investigación, y, b) durante la Etapa Intermedia, al 

momento de contestar el Requerimiento de Acusación Fiscal. Sin embargo, a 

diferencia del Código Procesal Penal Chileno, nuestro Código Adjetivo no establece la 

posibilidad de deducir excepciones durante el Juicio Oral, no obstante, ocurre que en 
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la praxis judicial los Jueces deducen de oficio excepciones durante esta fase procesal, 

bajo el amparo de un aparente vacío en el numeral 3 del artículo 7 de nuestro Código 

Adjetivo, el cual refiere que los Jueces pueden declarar excepciones de oficio, pero sin 

precisar hasta que etapa procesal gozarían de tal facultad.  

Sobre el particular, la Casación N° 1618–2018–Huaura, aparentemente cubre el vacío 

antes mencionado, puesto que dicha jurisprudencia, en su Fundamento 9.4, deja 

abierta la posibilidad para que los Jueces deduzcan de oficio excepciones durante el 

Juicio Oral, siempre que concurran los elementos para declarar su fundabilidad, sin 

embargo, el problema se mantiene en el sentido de que no se ha considerado que no 

todas las excepciones comparten los mismos criterios para su planteamiento y 

evaluación, lo cual cobra aun mayor importancia si consideramos que la fase de 

Juzgamiento no fue diseñada para el debate de excepciones. 

Ahora bien, Las excepciones previstas en nuestro Código Adjetivo son cinco, sin 

embargo, la presente investigación se ha enfocado en dilucidar la fundabilidad de la 

excepción de improcedencia de acción durante el Juicio Oral, para lo cual se ha 

realizado un profundo análisis de la naturaleza y particularidades de ambas 

instituciones procesales, así como también se ha recogido las opiniones de los 

entendidos en el campo del Derecho. 

Es así que, en atención al contexto precedentemente expuesto, se ha planteado como 

problema general: ¿Es procedente que la excepción de improcedencia de acción sea 

declarada fundada en la etapa del Juicio Oral?, y en condición de problemas 

específicos: a) ¿De qué manera el Juez valora los hechos al resolver la excepción de 

improcedencia de acción y de qué manera los valora en el juicio de responsabilidad 

penal del imputado? y b) ¿Existe compatibilidad entre el juicio de fundabilidad de la 

excepción de improcedencia de acción y la actuación probatoria del Juicio Oral?. 

Asimismo, no se puede dejar de mencionar que este trabajo se justifica porque a partir 

del análisis teórico de las categorías que fueron objeto de estudio se ha podido generar 

nuevos conocimientos, que bien pueden ser usados para futuras investigaciones, 

igualmente, al determinar la fundabilidad de la excepción de improcedencia de acción 

durante el Juicio Oral, se está contribuyendo con la seguridad jurídica y con ello a 

evitar posibles vulneraciones al debido proceso, de igual forma, el instrumento usado 



 

3 
  

para la recopilación de datos bien pueden ser utilizado para determinar la fundabilidad 

de las demás excepciones reguladas por nuestro Código Adjetivo. 

Por otra parte, se planteó como objetivo general: Determinar si es procedente que la 

excepción de improcedencia de acción sea declarada fundada en la etapa del Juicio 

Oral; y en condición de objetivos específicos: a) Establecer de qué manera el Juez 

valora los hechos al resolver la excepción de improcedencia de acción y de qué 

manera los valora en el juicio de responsabilidad penal del imputado, y b) Analizar la 

compatibilidad entre el juicio de fundabilidad de la excepción de improcedencia de 

acción y la actuación probatoria del Juicio Oral. 

Finalmente, para la ejecución del presente trabajo se establecieron los siguientes 

supuestos: como supuesto general, se partió de la premisa de que “Es improcedente 

que una excepción de improcedencia de acción sea declarada fundada en la etapa del 

Juicio Oral”; y en condición de supuestos específicos, se partió de las premisas de que 

“en la excepción de improcedencia de acción el juzgador aprecia los hechos en 

atención al hecho imputado, mientras que en la etapa del Juicio Oral el juzgador 

aprecia los hechos en atención al hecho probado”, y que “La excepción de 

improcedencia de acción es incompatible con la actuación probatoria realizada en el 

Juicio Oral, toda vez que para determinar la fundabilidad de la excepción de 

improcedencia de acción el Juez solo puede examinar los hechos descritos por el 

Fiscal en la imputación, más no elementos de prueba; mientras que en la fase 

probatoria del Juicio Oral el debate se centra precisamente en el análisis de los 

elementos de prueba”.  
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II. MARCO TEÓRICO 

La excepción de improcedencia de acción y las demás excepciones reguladas en el 

NCPP, son mecanismos de defensa a través de los cuales el procesado objeta la 

acción penal ejercitada en su contra, a efectos de impedir que el proceso llegue a 

Juicio; al respecto, se encontró algunas investigaciones vinculadas a estos medios de 

defensa, entre las que podemos destacar las siguientes tesis nacionales: 

En la tesis de enfoque cualitativo, titulada como “Imposibilidad de Fundar una 

Excepción de Improcedencia de Acción por Falta de Imputación Concreta”, Reynaldi 

(2017), se planteó como objetivo el determinar si es posible que un Proceso Penal 

finalice mediante la excepción de improcedencia de acción, aduciendo la falta de 

precisión, claridad u omisión de los argumentos facticos que componen la imputación, 

llegando a la conclusión de que no era posible que un Proceso Penal finalice por los 

defectos de imputación anteriormente señalados, asimismo, este autor manifestó que 

a través de la excepción de improcedencia de acción no se discute la delictuocidad del 

hecho a partir del examen de los medios probatorios, ni tampoco por deficiencias 

producidas por la ambigüedad, oscuridad o falta de precisión de la imputación.  

En la tesis de enfoque cualitativo, titulada como “La Excepción de Cosa Juzgada y sus 

Efectos Jurídicos en la Acción de Revisión en la Legislación Peruana”, De la Cruz 

(2018), se planteó como objetivo el determinar si la excepción de cosa juzgada tenía 

consecuencias legales en la acción de revisión de la Legislación Peruana, llegando a 

la conclusión de que este medio de defensa si tenía consecuencias legales 

importantes en el recurso procesal anteriormente citado. 

En la tesis de enfoque cualitativo, titulada como “El Uso del Arma Reglamentaria por 

los Miembros de la Policía Nacional Como Causa de Justificación en la Legislación 

Peruana, 2019”, Morales (2019), se planteó como objetivo el analizar las razones por 

las que el uso del arma de fuego por parte de los integrantes de la PNP, se constituye 

como una causa de justificación, llegando a la conclusión de que la utilización del arma 

reglamentaria por parte de los integrantes de la PNP, se realiza en un contexto de 
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cumplimiento de un deber, por lo que manifestaba que ello se constituía como una 

causal de atipicidad. 

En la tesis de enfoque mixto, titulada como “Determinación de la Naturaleza Jurídica 

de la Excepción de Improcedencia de Acción y Sobreseimiento en la Etapa 

Intermedia”, Ramírez (2020), se planteó como objetivo el especificar cuál es la 

naturaleza jurídica de la excepción de naturaleza de acción y la del sobreseimiento en 

la etapa intermedia, llegando a la conclusión de que la razón de ser de la excepción 

de improcedencia de acción es poner fin al proceso, ya sea porque el hecho sindicado 

no es delictuoso o porque no puede ser sometido a la jurisdicción penal, asimismo, 

respecto a la naturaleza jurídica del sobreseimiento, el tesista manifestaba que la 

misma consistía en finalizar la investigación seguida en contra del procesado, ya sea 

porque el hecho es atípico o porque se presenta alguna causal de justificación o de 

inculpabilidad. 

En la tesis de enfoque cualitativo, titulada como “La No Consideración de la Excepción 

de Naturaleza de Juicio Como Medio Técnico de Defensa en Villa El Salvador 2018”, 

Vigo y Meza (2020), se plantearón como objetivo el determinar si la excepción de 

naturaleza de juicio no podía ser considerado como un medio técnico de defensa, 

llegando a concluir que dicha excepción no podía ser considerada como tal, 

argumentando que este medio de defensa solo buscaba la regularización del proceso 

ante en un error de sustentación, asimismo, los tesistas manifestaban que en el 

Proceso Penal actual esta excepción era innecesaria, puesto que, al contar con un 

solo Proceso Penal Común, no era lógico que pudieran presentarse equivocaciones 

respecto al proceso a seguir. 

Asimismo, se encontró también los siguientes trabajos de investigación 

internacionales: 

En el trabajo monográfico de enfoque cualitativo, titulado como “Importancia de 

Resolver la Excepción Previa de Incompetencia Antes de la Audiencia Preliminar 

Dentro de un Proceso Ordinario”, Matienzo (2017), se planteó como objetivo el 

fundamentar la importancia de que la excepción de incompetencia sea decidida antes 
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de la audiencia preliminar dentro de un proceso ordinario, llegando a la conclusión de 

que la excepción de incompetencia debe ser tratada antes que la demanda y que, 

antes de la instalación de la audiencia preliminar, debería señalarse una audiencia 

exclusiva para el tratamiento de esta excepción.  

En el trabajo monográfico de enfoque cualitativo, titulado como “Los Presupuestos 

Procesales en el Derecho Procesal Civil Ecuatoriano”, Morocho (2017), se planteó 

como objetivo el identificar los requisitos que son necesarios para que un proceso sea 

jurídicamente valido, llegando a la conclusión de que si no se ha determinado la 

presencia de los presupuestos procesales no se puede entrar al análisis del fondo del 

asunto, ya que sin ellos no puede existir ningún proceso, asimismo, este autor 

manifestaba que ante la falta de los presupuestos procesales el demandado puede 

presentar las excepciones procesales que lo beneficien. 

En la tesis de enfoque cualitativo, titulada como “La Legítima Defensa y el Estado de 

Necesidad Como Causas de Exclusión de la Antijuricidad en la Legislación 

Ecuatoriana”, Castro (2019), se planteó como objetivo el determinar la trascendencia 

jurídica de la legitima defensa y el estado de necesidad como motivo de exclusión de 

la antijuridicidad en el ordenamiento penal ecuatoriano, llegando a la conclusión de 

que ambos mecanismos de defensa son óptimos para que el abogado defensor pueda 

evidenciar la inocencia de su patrocinado, ya que permiten disipar la conducta 

prohibida cuando esta se encuentra justificada. 

En la tesis de enfoque cualitativo, titulada como “Las Excepciones Preliminares Como 

Medio de Defensa del Estado en los Litigios Ante la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos”, Álvarez (2019), se planteó como objetivo el establecer la naturaleza 

jurídica, finalidad y eficacia de la deducción de excepciones preliminares como medios 

de defensa del Estado Ecuatoriano ante la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, llegando a la conclusión de que el propósito de estas excepciones es 

impugnar total o parcialmente la competencia de la Corte IDH, y que, en la mayoría de 

casos, este Organismo Internacional declara improcedentes las excepciones 

planteadas por los Estados. 
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En la tesis de enfoque mixto, titulada como “Aplicación de la Legitima Defensa Como 

Eximente de la Antijuridicidad; Análisis Casuístico”, Ruiz y López (2020), se platearon 

como objetivo el examinar el estado actual de la legitima defensa como mecanismo 

del derecho en Ecuador, llegando a la conclusión de que la legitima defensa procede 

contra agresiones que pongan en peligro la vida, agresiones físicas que no pongan en 

peligro la vida y para proteger los bienes de una persona. 

Ahora bien, considerando que el planteamiento de excepciones es una de las formas 

como el imputado materializa su derecho de defensa, se revisó algunos alcances 

procesales y jurisprudenciales relacionados con este derecho; en ese sentido, se 

verifico que el NCPP, en el artículo IX de su Título Preliminar, establece que el derecho 

de defensa comprende, entre otros derechos, la facultad que tiene el imputado de 

ejercer su propia autodefensa y de contar el asesoramiento de un abogado defensor 

de su elección; en ese mismo sentido, el Tribunal Constitucional, en la sentencia 

recaída en el Expediente N° 2028-2004-HC/TC, estableció que el procesado puede 

ejercer una defensa material y una defensa formal. La primera de ellas consiste en el 

derecho que tiene el procesado de ejercer su propia autodefensa, mientras la segunda, 

esta referida al derecho de poder contar con la asesoría de una defensa técnica 

durante todo el desarrollo del proceso. 

La defensa ejercitada por el abogado defensor puede manifestarse en un doble 

sentido: uno sustancial y uno procesal. La defensa sustancial será aquella que está 

encaminada a contestar la imputación formulada en contra del imputado, en cambio, 

la defensa procesal será aquella que busca evitar la prosecución del proceso por existir 

un vicio procesal que impide que pueda haber un pronunciamiento sobre el fondo. 

Urtecho (1978) citado por Ore (2016). 

Para el ejercicio de la defensa procesal, nuestro Código Adjetivo ha previsto una serie 

de herramientas procesales a través de las cuales el imputado puede impedir que el 

Fiscal pueda ejercitar la acción penal, y a las que comúnmente se les denomina como 

“medios técnicos de defensa”; al respecto, Villa (2010), manifiesta que a estos 

mecanismos de defensa se les denomina “técnicos” porque para su deducción se 



 

8 
  

requiere de conocimientos en derecho y que, por lo tanto,  dependerá del abogado 

defensor el determinar si conviene o no deducir estas herramientas procesales; Salas 

(2011), por su parte, refiere que los medios técnicos de defensa son un conjunto de 

herramientas formales, a través de las cuales el imputado puede controvertir la 

legalidad del Proceso Penal; finalmente, Flores (2016), señala que los medios técnicos 

de defensa son presupuestos procesales o condiciones que se deben cumplir para la 

procedencia de la acción penal. 

Respecto a la finalidad de los medios técnicos de defensa, Arbulu (2017), sostiene que 

la misma consiste en impedir el ejercicio de la acción penal, detener o anular el 

proceso; en esa misma línea, Salas (2011), refiere que el imputado, en ejercicio de su 

derecho de contradicción, puede deducir estos mecanismos de defensa con la 

finalidad de detener o anular el Proceso Penal seguido en su contra; por otra parte, 

Ore (2017), refiere que, frente a la necesidad de que Órgano Jurisdiccional corrobore 

la observancia de los requisitos indispensables para la validez del proceso, la finalidad 

de los medios técnicos de defensa es impedir la prosecución del Proceso Penal. 

En el caso peruano, se verifico que el NCPP ha establecido en sus artículos 4, 5 y 6, 

que los medios técnicos de defensa que pueden ser deducidos por el imputado son 

las cuestiones previas, las cuestiones prejudiciales y las excepciones; ahora bien, 

respecto a las excepciones, Arbulu (2017), sostiene las mismas son medios de 

defensa que se deducen frente a la inexistencia de un presupuesto procesal que 

imposibilita que el Juez pueda dictar un pronunciamiento sobre el fondo; Calderón 

(2011), por su parte, refiere que las excepciones son mecanismos que la ley concede 

a quienes se les sindica la comisión de un delito o falta, con la finalidad de suprimir la 

acción penal promovida en su contra; en ese mismo sentido, García (2012), refiere que 

la excepción es la facultad otorgada a quien se le sindica la comisión de un delito, con 

la finalidad de solicitar al Juez que lo absuelva de la pretensión sancionadora 

promovida en su contra; finalmente, Ore (2016), manifiesta que las excepciones son 

mecanismos de defensa otorgados al imputado, y que su finalidad es lograr el archivo 

definitivo del proceso, o en su caso, que el procedimiento se subsane cuando se ha 

omitido algún requisito dispuesto por la ley. 
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Respecto a la clasificación de las excepciones, la mayor parte de la doctrina apoya a 

aquella que las divide en dilatorias y perentorias; en ese sentido Calderón (2011), 

refiere que las excepciones dilatorias son aquellas que detienen provisionalmente la 

decisión del Juzgado, aplazando la posibilidad de ejercitar la acción penal para un 

momento posterior, encontrándose dentro de esta clasificación la excepción de 

naturaleza de juicio, asimismo, esta misma autora nos señala que las excepciones 

perentorias son aquellas cuya finalidad es destruir la acción penal, encontrándose 

dentro de este grupo las excepciones de Improcedencia de acción, de cosa juzgada, 

de amnistía y de prescripción. 

Respecto al efecto de las excepciones, la doctrina señala que estos mecanismos de 

defensa tienen dos efectos: uno inmediato y otro extensivo. En cuanto al primero, si 

una excepción de naturaleza de juicio es declarada fundada, su efecto inmediato será 

que el proceso se adecue al trámite que le corresponda; en cuanto a las demás 

excepciones, no hay lugar a subsanación, y el efecto inmediato será que el proceso se 

dé por terminado y se disponga el archivo de la causa. En cuanto el segundo efecto, 

este se producirá en función a la situación legal de los demás coimputados, siempre 

que la causal que motivo la declaratoria de fundabilidad de la excepción abarque 

también a los demás procesados, aun cuando el medio de defensa haya sido deducido 

solo por uno de ellos. Taboada (2009) citado por Cubas (2015). 

Como se mencionó en la parte introductoria de la presente investigación, nuestro 

Código Adjetivo ha dispuesto que una de las excepciones deducibles en el Proceso 

Penal Peruano es la “excepción de improcedencia de acción;  al respecto, Arana 

(2014), refiere que este medio defensa es deducible frente a un indebido uso de la 

acción penal, ya sea porque el hecho imputado no constituye delito o porque no puede 

ser sometido a la jurisdicción penal; por otra parte, Rosas (2009), citando a Bramont, 

manifiesta que esta excepción tiende a impedir que se tramiten denuncias que se 

encuentren referidas a hechos que son atípicos, es decir, que esta excepción procede 

cuando el Fiscal, erróneamente, opta por formalizar la investigación preparatoria 

respecto a un hecho que no constituye delito; Ore (2016), por su parte, señala que la 

excepción de improcedencia de acción es un mecanismo de defensa que le concede 
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al procesado la posibilidad de controvertir preliminarmente la imputación formulada en 

su contra, asimismo, agrega que la finalidad de esta excepción es impedir que, 

ilegítimamente, se conduzca al procesado por un largo Proceso Penal. 

Por otra parte, el literal b) del artículo 6 del NCPP, refiere que la excepción de 

improcedencia de acción es un mecanismo de defensa deducible cuando el hecho 

denunciado no constituye delito o no es justiciable penalmente; en ese sentido la 

Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema, en su Casación N° 392-2016-

Arequipa, refiere que la excepción de improcedencia de acción abarca dos supuestos:  

- El primero, referido a los casos de atipicidad absoluta y relativa del hecho 

imputado y a las causas de justificación; y 

- El segundo, referido a la ausencia de una condición objetiva de punibilidad o a 

la presencia de una causal personal de exclusión de pena o excusa absolutoria. 

Respecto al primer supuesto, Villavicencio (2019), refiere que la “atipicidad absoluta” 

implica que el actuar del agente no se adecua a los dispuesto en el tipo penal imputado, 

asimismo, señala que en el caso de la “atipicidad relativa”, la conducta del agente se 

encuentra tipificada como hecho punible, sin embargo, manifiesta que esta conducta 

no logra la adecuación típica debido a que adolece de alguno de los elementos 

exigidos por el tipo penal. Asimismo, este autor también nos señala que las “causas 

de justificación” son circunstancias que excluyen la antijuridicidad1, transformando un 

hecho típico en licito. 

En cuanto al segundo supuesto, Ore (2016), refiere que las condiciones objetivas de 

punibilidad son aquellas condiciones que son ajenas al delito e independientes de la 

voluntad del agente, y que son tomadas en cuenta para la aplicación o agravación de 

una pena, así por ejemplo, para incurrir en el delito de contrabando, establecido en el 

artículo 1 de la Ley N° 28008, se requiere que el agente sustraiga, eluda, o burle el 

control aduanero, ingresando del extranjero mercancías que tiene un valor superior a 

las 4 UIT; por otra parte, este autor también nos señala que las “excusas absolutorias”, 

 
1 Una conducta antijuridica es una conducta típica, que no está permitida por ningún precepto legal y que, por 
lo tanto, es contraria a la ley. 
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son circunstancias vinculadas al autor del hecho punible, y que por razones de carácter 

político – criminal, determinan que la conducta ilícita sea excepcionalmente tolerada, 

como es el caso del delito de hurto entre conyugues, tipificado en el artículo 208 del 

Código Penal. 

Respecto a la oportunidad para el trámite de las excepciones, en el derecho procesal 

penal comparado, se verifico que en el caso del Proceso Penal Chileno, las 

“excepciones de previo y especial pronunciamiento” podían ser deducidas por el 

acusado hasta la víspera del inicio de la audiencia de preparación del Juicio Oral, y 

que, en el caso de las excepciones de “cosa juzgada” y de “extinción de la 

responsabilidad penal”, inclusive podían ser deducidas durante la etapa de 

Juzgamiento; por otra parte, se revisó también el Código Procesal Penal 

Costarricense, y se verifico que en su artículo 43 establecía que las excepciones 

podían ser planteadas en las audiencias, pero sin hacer ninguna precisión respecto a 

cuál de ellas, asimismo, se constató que este Código Adjetivo establecía que las 

excepciones podían ser planteadas de oficio por el tribunal competente. 

En el caso Peruano, Arana (2014), manifiesta que de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 7 del NCPP, la excepción de improcedencia de acción puede ser deducida 

hasta en tres momentos2: a) Un primer momento, cuando el Fiscal ha formalizado la 

Investigación Preparatoria y hasta antes de la expedición del requerimiento de 

acusación; b) Un segundo momento, durante la etapa intermedia, cuando el acusado 

es notificado con el Requerimiento de Acusación y; c) un tercer momento, cuando la 

excepción es deducida de oficio por el Juez. En esta misma línea, la Sala Penal 

Permanente de la Corte Suprema, en la Casación N° 1618-2018-Huaura, refiere que 

conforme al dispositivo legal anteriormente señalado las excepciones se plantean 

hasta en tres momentos; el primero, cuando el Fiscal a decidido proseguir con la 

investigación preparatoria; el segundo, antes de culminar la etapa intermedia; y el 

tercero, que pueden ser declaradas de oficio. 

 
2 Si bien autor el autor solo hace referencia a la excepción de improcedencia de acción, es preciso señalar que el 
artículo 7 del NCPP no solo regula la oportunidad para el trámite de la excepción de improcedencia de acción, 
sino de todas las excepciones en general. 
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Conforme a lo manifestado por el profesor Arana (2014), en el caso del primer 

supuesto, la excepción se tramita conforme a lo establecido en el artículo 8 del NCPP, 

es decir, esta se deduce ante el Juez de Garantías, quien luego de recabar la datos 

de los sujetos procesales y de haberlos notificado sobre la admisibilidad del medio de 

defensa, dentro del tercer día, indicara la fecha para la audiencia, la misma que se 

desarrollara con las partes que asistan; en el caso del segundo supuesto, la excepción 

se tramita también ante el Juez de Garantías, pero en este caso, la excepción será 

resuelta en la audiencia de control de acusación, inmediatamente después de su 

conclusión o dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes; y, finalmente, en el caso 

del tercer supuesto, la excepción es planteada por el mismo Juez, al margen del 

estadio procesal en que se encuentre. Respecto a este último supuesto, si bien es 

cierto que el numeral 3 del artículo 7 del NCPP, faculta a los Jueces para que puedan 

deducir excepciones de oficio, también lo es que este dispositivo legal no precisa hasta 

que etapa procesal los Jueces tendrían dicha facultad.  

Respecto al planteamiento de excepciones durante la etapa del Juicio Oral, la Sala 

Penal Permanente de la Corte Suprema, en la Casación N° 1618-2018-Huaura, ha 

establecido que la prohibición de resolver excepciones en el Juicio Oral no es 

totalitaria, puesto que el NCPP3 ha dejado llano el camino para que los Jueces puedan 

deducir excepciones durante esta fase procesal, si en atención al caso concreto se 

materializan los elementos para declarar su fundabilidad, dejando claro que dicha 

prerrogativa de los Jueces no implica que las partes puedan plantearlas en cualquier 

momento, cuando ya se extinguió la oportunidad que tenían para hacerlo. 

Para el caso específico de la excepción de improcedencia de acción, se revisó también 

pronunciamientos de la Corte Suprema referidos a la evaluación de este medio de 

defensa; en ese sentido, la Sala Penal Transitoria de este órgano jurisdiccional ha 

previsto en la Casación 407-2015-Tacna, que para la evaluación de la excepción de 

improcedencia de acción el Juez únicamente debe considerar los hechos recogidos 

por el Fiscal en la imputación, y que a través de este medio de defensa no corresponde 

 
3 En referencia al artículo 7, numeral 3, de dicho Código Adjetivo. 
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examinar el juicio de responsabilidad penal del imputado, así mismo, esta misma Sala, 

en la Casación N°416-2020-Lima, sostiene que para el trámite de esta excepción no 

se puede evaluar prueba en lo absoluto y que para su resolución el Juez solo debe 

analizar los hechos que obran en la Disposición de Formalización de Investigación 

Preparatoria y verificar su adecuación en el tipo penal imputado; también, la Sala Penal 

Permanente de la Corte Suprema, en la Casación N° 10-2018-Cusco, manifiesta que 

la tipicidad subjetiva (el dolo o la culpa) no podía ser controvertida a través de la 

excepción de improcedencia de acción, puesto que para su determinación se requiere 

necesariamente de actividad probatoria, asimismo, este órgano jurisdiccional refiere 

que la evaluación de este medio defensa debe recaer estrictamente sobre los hechos 

propuestos por el Fiscal, tanto en la Disposición de Formalización de Investigación 

Preparatoria como en el Requerimiento de Acusación.  Por otra parte, Siguiendo la 

misma línea que la Corte Suprema, el profesor Paucar (2018), manifiesta que la 

excepción de improcedencia de acción debe enfocarse en dilucidar si la conducta 

atribuida por el Fiscal se subsume en el tipo penal imputado, y que a través de este 

mecanismo de defensa no se pueden realizar juicios sobre la responsabilidad penal 

del imputado, y mucho menos valorar medios probatorios con la finalidad de desvirtuar 

el fondo de los hechos que son objeto de imputación; en ese mismo sentido, Cristóbal 

(2018), refiere que la audiencia para el debate de la excepción de improcedencia de 

acción debe estar dirigida a examinar la adecuación del hecho cometido en el tipo 

penal sindicado, y que la misma no debe ser considerada como un escenario para que 

se discuta el nivel de certeza de los medios probatorios, ni tampoco para que las partes 

realicen anticipadamente valoraciones probatorias,  

Por otra parte, dada la importancia del Juicio Oral para el tema que nos compete, se 

revisó también la teoría relevante referida a esta etapa procesal; en ese sentido, el 

profesor Salas (2011), sostiene que conforme al artículo 356 del NCPP, el Juicio Oral 

es la fase más importante del proceso, puesto que en la misma se actúan las pruebas 

y se determina la responsabilidad penal del imputado; en esa misma línea , Ore (2016), 

manifiesta que el Juicio Oral es una etapa muy importante, ya que en ella se actúan 

las pruebas que permitirán alcanzar la finalidad del proceso que, en palabras del 
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mismo autor, seria “la aplicación de la ley penal y el descubrimiento de la verdad”; 

también, Sánchez (2014), sostiene que el Juicio Oral es el momento procesal en el 

que las partes, habiendo asumido posturas contrarias, discuten sobre la prueba 

actuada, con la finalidad de convencer al Juez respecto a la inocencia o culpabilidad 

del acusado. 

Asimismo, se examinó cada una de las fases del Juicio Oral, respecto a lo cual el 

profesor San Martin (2015), sostiene que el Juicio Oral se divide en tres periodos: El 

periodo inicial, el periodo probatorio y el periodo decisorio. 

El periodo inicial, consta de seis actuaciones: a) Los actos preparatorios, en los que a 

través de una debida citación, se busca asegurar la asistencia del acusado y la de su 

abogado defensor, puesto que la ausencia del primero, imposibilitaría la celebración 

del juicio, b) Los actos de instalación y apertura del juicio, donde se verifica la 

concurrencia de las partes4 y del Juez o Jueces que integran el tribunal, tras lo cual se 

identifica la causa y el objeto del juicio, c) Los alegatos de apertura, que es la fase en 

la que el Fiscal y los abogados de las partes exponen sus pretensiones y las pruebas 

que les fueron admitidas en la Audiencia de Control de Acusación, d) Los actos del 

deber judicial de instrucción, donde el tribunal instruye al acusado sobre sus derechos, 

y le comunica que puede manifestarse respecto a la acusación recaída en su contra o 

no declarar sobre la misma. e) La conformidad, donde el tribunal le pregunta al 

procesado si acepta ser autor o participe del hecho acusado y responsable de la 

reparación civil, y f) Los actos de ofrecimiento de prueba, donde las partes pueden 

ofrecer nuevas pruebas o reiterar el ofrecimiento de pruebas que, a su entender, fueron 

injustamente denegadas en la etapa intermedia. 

El periodo probatorio, por otra parte, para el profesor San Martín es la fase principal 

del Juicio Oral y del Proceso Penal en general, puesto que en función a las pruebas 

que se actúen en esta etapa procesal el tribunal emitirá su fallo. En esta etapa se 

examinará al acusado, a los testigos y peritos, la prueba documental y la prueba de 

 
4 Si se han constituido en el proceso el actor civil y/o el tercero civil, también deben ser citados para la instalación 
de la audiencia del Juicio Oral, sin embargo, su inasistencia no impide la instalación de la misma. 
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oficio, según sea el caso. Por otro lado, en lo que refiere a la actividad probatoria en 

sí, el profesor Ore (2014), manifiesta que esta se produce en el siguiente orden: 1) 

Proposición, que es el momento donde la evidencia se incorpora formalmente al 

proceso, lo cual se produce luego de formulada la acusación, 2) Admisión, donde el 

órgano jurisdiccional determinara que elementos de convicción deberán practicarse en 

el Juicio Oral, 3) Actuación, que es etapa donde se produce el ingreso efectivo del dato 

probatorio adquirido como consecuencia de la práctica de la prueba y, 4) Valoración, 

que es la actividad intelectual (del Juez y de las partes), que está destinada a 

establecer la fuerza probatoria de las pruebas actuadas en el Juicio, y que 

posteriormente servirá de base para que el Juez pueda sustentar su decisión.  

Finalmente, el periodo decisorio consta de las siguientes subetapas: a) Los alegatos 

finales, donde tras la culminación de la actuación probatoria el Fiscal y los abogados 

de las partes expondrán los resultados y conclusiones que, a su entender, ha dejado 

esta actividad, b) La deliberación y sentencia, donde tras la culminación de la 

autodefensa del acusado, el tribunal cerrara el debate y pasara a conferenciar en 

sesión secreta, con la finalidad de examinar las pruebas que fueron actuadas en el 

Juicio Oral y los alegatos finales de las partes, para finalmente expedir la sentencia 

que dictaminara la culpabilidad o inculpabilidad del imputado. 

En lo que refiere a la sentencia, Peña (2009), manifiesta esta es la resolución más 

trascendental del Proceso Penal, puesto que esta recogerá la decisión final del 

Juzgador; asimismo, Cubas (2015), manifiesta que esta resolución puede ser 

condenatoria o absolutoria, y que, de ser absolutoria, en su motivación el Juez deberá 

destacar la existencia o no del hecho imputado, las causas por las cuales el hecho no 

constituye delito, la afirmación de que el acusado no ha intervenido en su perpetración, 

que los medios probatorios son insuficientes para determinar la culpabilidad del 

imputado, o que subsiste duda sobre la misma o que se probó una causal que lo exime 

de responsabilidad penal. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

En cuanto al tipo de investigación debemos indicar que es aplicada, puesto que, 

a través de la información recolectada, se buscó la generación de nuevos 

conocimientos que puedan ser usados directamente para la solución 

problemas. Lozada (2014); asimismo, a la presente investigación se le dio un 

enfoque cualitativo. 

3.1.2. Diseño de investigación 

Conforme lo establece Marroquín (2012), la teoría fundamentada es un diseño 

metodológico que busca obtener una explicación general o teoría respecto a un 

fenómeno o proceso que se produce en un contexto determinado; en ese 

sentido, en la presente investigación se aplicó este diseño metodológico, puesto 

que se recolecto información básica para posteriormente contrastarla con la 

realidad, lo cual permitió localizar el problema de fondo y con eso determinar si 

es procedente que la excepción de improcedencia de acción sea declarada 

fundada en la fase del Juicio Oral. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización apriorística 

Conforme lo señala Romero (2005), en una investigación cualitativa la categorización 

es un proceso ideal para resumir la información recopilada, por lo tanto, es una 

herramienta fundamental para el examen e interpretación de los resultados. En el 

presente trabajo de investigación se han planteado dos categorías con sus respectivas 

subcategorías, las cuales se detallan en las siguientes matrices de categorización: 
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Tabla 1: Cuadro de Categorización Primera Categoría 

CATEGORÍA DEFINICIÓN SUBCATEGORÍAS 

C1 Excepción de 

improcedencia de 

acción. 

Entendida como aquella defensa de 

forma que puede ejercer el imputado 

y que está destinada a cuestionar la 

procedencia de la acción penal 

ejercida en su contra, cuando el hecho 

que se le imputa no constituye delito o 

no es justiciable en el procedimiento 

penal. 

1. Finalidad. 

2. El hecho 

3. Elementos para su 

fundabilidad. 

 

Tabla 2: Cuadro de Categorización Segunda Categoría 

CATEGORÍA DEFINICIÓN SUBCATEGORÍAS 

C2 La etapa del 

Juicio Oral 

Es la etapa procesal donde la defensa 

del acusado y la fiscalía asumen 

posiciones contrarias, y a través del 

examen probatorio buscan convencer 

al Juez sobre la inocencia o 

culpabilidad del acusado. 

1. Finalidad. 

2. Naturaleza jurídica. 

3. El hecho. 

4. Actuación 

Probatoria. 

5. Supuestos de 

absolución. 

 

3.3. Escenario de estudio  

La presente Tesis se realizó en la ciudad de Arequipa, para lo cual se contó con la 

colaboración de abogados especialistas en Derecho Penal y Procesal Penal. 
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3.4. Participantes 

Tabla 3: Lista de Entrevistados 

N° Participantes Cargo Institución 

1 
Abg. Julio Cesar Aro 

Madariaga 
Abogado Abogado Independiente 

2 Abg. Guido Rodríguez Pinto Abogado Abogado Independiente 

3 
Abg. Alexander Arana 

Paredes 
Abogado Abogado Independiente 

4 Abg. Vilma Chávez Condori Abogado Abogado Independiente 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica utilizada es la entrevista. Esta técnica fue empleada con la finalidad de 

recopilar las opiniones de los conocedores de la problemática planteada, y para su 

selección se tomó en cuenta su utilidad y ventaja para la recopilación de datos. El 

instrumento usado fue la guía de entrevista. 

3.6. Procedimiento 

El procedimiento para la ejecución de la presente tesis consta de cuatro fases: En la 

primera fase, se revisó la teoría relacionada con las categorías objeto de estudio, para 

lo cual, se acudió a diversas bibliotecas digitales, ya que por las restricciones 

dictaminadas por el gobierno con motivo de la pandemia por el COVID 19, las 

bibliotecas físicas no se encuentran atendiendo, asimismo, también se revisó diversas 

revistas indexadas y algunos medios audiovisuales relacionados con el tema de 

investigación; en la segunda fase, se organizó toda la información recopilada, acorde 

al marco establecido en la Guía de Elaboración de Productos Observables de la 

Universidad Cesar Vallejo; en la tercera fase, se aplicó el instrumento para la 

recolección de datos (guía de entrevista), y en base a los resultados obtenidos se 

realizó la discusión, tomando en cuenta los antecedentes, teorías y pronunciamientos 

de la Corte Suprema que se encontraban vinculados con el problema de investigación; 
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y en la cuarta y última fase, se precisó las conclusiones y recomendaciones a las que 

se arribó como producto de la investigación. 

3.7. Rigor científico 

La presente investigación es equivalente a la validez y confiabilidad de la investigación 

cualitativa, puesto que la misma se centró en recopilar las impresiones y 

representaciones de los especialistas en el tema investigado, asimismo, para su 

materialización se empleó una guía de entrevista, la misma que fue validada por tres 

expertos, afianzando con ello la credibilidad de la investigación. 

Tabla 4: Validación de Instrumento 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO (GUÍA DE ENTREVISTA) 

Datos Generales Cargo Porcentaje 

Mgtr. Clara Isabel 

Namuche Cruzado 

Docente de la Universidad 

Cesar Vallejo 

85% 

Mgtr. Ignacio Curi Urbina Docente de la Universidad 

Cesar Vallejo 

85% 

Mgtr. Rubén Melitón 

Miraya Gutiérrez 

Docente de la Universidad 

Cesar Vallejo 

85% 

Promedio 85% 

3.8. Método de análisis de datos 

El método de análisis utilizado es descriptivo, ya que en la presente investigación se 

interpretó las opiniones provenientes de los conocedores de la realidad problemática, 

la doctrina, el derecho comparado y los pronunciamientos de la Corte Suprema 

vinculados con el problema de investigación. 

3.9. Aspectos éticos 

Los datos obtenidos para la ejecución de la presente tesis proceden de fuentes 

verídicas, los cuales han dado originalidad, confiabilidad y validez a la investigación; 

asimismo, se. ha citado apropiadamente y respetado los derechos de propiedad 
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intelectual. De igual forma se contó con el apoyo de especialistas en la materia, los 

cuales nos brindaron información eficaz acerca de la realidad problemática. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1. Resultados 

Descripción y Análisis de la Posición de Expertos 

Tabla 5: Análisis de la Posición de Expertos – Objetivo General 

 
Objetivo General: Determinar si es procedente que la excepción de 
improcedencia de acción sea declarada fundada en la etapa del Juicio Oral. 
 

Pregunta 1: ¿Cuál considera usted que es la finalidad de la excepción de 

improcedencia de acción? 

Experto Respuestas 

Abg. Julio Cesar Aro 

Madariaga 

La finalidad de la excepción de improcedencia de acción 

es impedir que el proceso llegue a un hipotético Juicio Oral, 

en tanto que el hecho imputado no constituye delito o no 

es justiciable penalmente. 

Abg. Guido Rodríguez 

Pinto 

Cuestionar preliminarmente la procedencia de la 

imputación ejercida en contra del imputado, cuando el 

hecho denunciado no constituye delito o no es justiciable 

penalmente. 

Abg. Alexander Arana 

Paredes 

La Finalidad es poner fin a un Proceso Penal, donde el 

hecho no es delito y mucho menos es justiciable 

penalmente, por lo que estamos frente a una excepción 

perentoria. 

Abg. Vilma Chávez 

Condori 

La finalidad es permitir que el justiciable pueda tener la 

potestad de cuestionar la procedencia de la imputación 

ejercida en su contra, haciendo uso efectivo de su derecho 

de defensa. 

Pregunta 2: ¿Cuál considera usted que es la finalidad del Juicio Oral? 
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Experto Respuestas 

Abg. Julio Cesar Aro 

Madariaga 

La finalidad del Juicio Oral es el esclarecimiento de los 

hechos a través del examen de las pruebas de cargo y de 

descargo, ofrecidas por el Fiscal y la defensa técnica del 

acusado, respectivamente. 

Abg. Guido Rodríguez 

Pinto 

Básicamente la finalidad de dicha parte del proceso es 

hallar la verdad, ello a través de la exposición de la teoría 

del caso y la valoración de las pruebas que se admitieron. 

Abg. Alexander Arana 

Paredes 

La finalidad del Juicio Oral es determinar si se absuelve o 

se condena a una persona, en base a un debate y 

actuación probatoria 

Abg. Vilma Chávez 

Condori 

El Juicio Oral es importante, puesto que en esta etapa se 

debaten tanto los fundamentos del Fiscal como los del 

imputado. Con ello se podrá determinar si se declara 

fundada la pretensión punitiva o si en su defecto se 

absuelve al acusado. 

Pregunta 3: ¿Considera usted que debatir una excepción de improcedencia de 

acción durante la fase del Juicio Oral desnaturaliza esta etapa procesal? SI/NO 

¿Por qué? 

Experto Respuestas 

Abg. Julio Cesar Aro 

Madariaga 

Si, porque el objeto del Juicio Oral es determinar la 

inocencia o culpabilidad del acusado a través del examen 

de los medios de prueba ofrecidos por las partes; sin 

embargo, debatir una excepción de improcedencia de 

acción durante esta etapa procesal implicaría eliminar 

tácitamente la actuación probatoria, puesto que la Corte 

Suprema ha establecido en reiteradas oportunidades que 

para resolver una excepción de improcedencia de acción, 

el Juez, no puede valorar pruebas. 
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Abg. Guido Rodríguez 

Pinto 

Si, porque conforme a lo señalado en el Código Procesal 

Penal, las excepciones deberán ser resueltas antes de 

culminar la etapa intermedia, y siendo el Juicio Oral 

posterior a esta, se estaría desnaturalizando el proceso en 

caso de llevarse el debate de una excepción.  

Abg. Alexander Arana 

Paredes 

Si, porque: 

- La etapa de Juzgamiento, es una etapa puramente de 

actuación probatoria, mas no sanatorio. 

- Asimismo, si bien el Código Procesal Penal en el artículo 

7.3, señala que “los medios… pueden ser declarados de 

oficio”, esto no quiere decir que estos puedan ser 

planteados en cualquier etapa del Proceso Penal, ya que 

el mismo cuerpo normativo en el artículo 7.1 y 7.2, precisa 

que estos medios de defensa “Se plantean” … y se 

resolverán necesariamente antes de culminar la etapa 

intermedia. 

- Finalmente no se puede pasar por alto que las normas 

procesales son de carácter imperativo, es decir que son de 

estricta observación y cumplimiento, por lo que se debe 

tener en cuenta el principio de preclusión procesal que 

establece que todas las etapas del proceso son 

preclusivas. 

Abg. Vilma Chávez 

Condori 

SI, porque es en la etapa de investigación preliminar donde 

el Juez toma conocimiento de la acusación formulada por 

el Fiscal, por lo que es el momento en el cual el procesado 

debería ejercitar la improcedencia de acción, además que 

contribuiría en favor del principio de celeridad procesal. 

Pregunta 4: El numeral 1 del artículo 398 del NCPP establece los supuestos 

para el dictado de una sentencia absolutoria, entre los que figura que: a) El 

hecho no constituye delito y, b) Que se probó una causal que exime de 
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responsabilidad penal al imputado, siendo así: ¿Considera usted que el 

dispositivo legal anteriormente señalado absorbe implícitamente a la 

excepción de improcedencia de acción, sin la necesidad de que esta última 

sea deducida de oficio por el Juez durante el Juicio Oral? SI/NO ¿Por qué? 

Experto Respuestas 

Abg. Julio Cesar Aro 

Madariaga 

Si, porque esta norma faculta al Juez para que pueda 

pronunciarse respecto a la delictuocidad de los hechos 

imputados o sobre circunstancias que eximirían de 

responsabilidad penal al acusado, es decir, sobre 

supuestos que son deducibles a través de la excepción de 

improcedencia de acción. 

Abg. Guido Rodríguez 

Pinto 

Si, porque ambas culminan en el mismo punto, es decir, no 

se presenta una conducta típica respecto al actuar del 

imputado. Considero que muchas veces no se culmina el 

proceso vía excepción de improcedencia de acción, por 

temor a que se aperturen investigaciones en contra del que 

dirige el proceso, dicho actuar termina costando miles de 

soles al país, ya que se realizan diligencias que se 

pudieron evitar 

Abg. Alexander Arana 

Paredes 

Si, porque como ya se ha hecho mención anteriormente el 

Código Procesal Penal establece cuando y como deben 

plantearse los medios de defensa en el Proceso Penal. 

Abg. Vilma Chávez 

Condori 

La norma es clara, sin embargo, en la realidad existen 

casos complejos, en los cuales la imputación que realiza el 

Fiscal al inicio parece ser real, pero conforme transcurre el 

proceso esta se va cayendo, conforme a la teoría del caso 

del imputado y las pruebas que avalan la misma. 
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Tabla 6: Análisis de la Posición de Expertos – Objetivo Específico N° 1 

 
Objetivo Especifico 1: Establecer de qué manera el Juez valora los hechos al 
resolver la excepción de improcedencia de acción y de qué manera los valora 
en el juicio de responsabilidad penal del imputado. 
 

Pregunta 1: ¿De qué manera considera usted que el Juez valora los hechos al 

resolver la fundabilidad de la excepción de improcedencia de acción? 

Experto Respuestas 

Abg. Julio Cesar Aro 

Madariaga 

Al resolver la excepción de improcedencia de acción el 

Juez valora los hechos en atención a la descripción fáctica 

realizada por el Fiscal en la Disposición de Formalización 

y Continuación de la Investigación Preparatoria o en el 

Requerimiento de Acusación, según sea el caso. 

Abg. Guido Rodríguez 

Pinto 

El Juez solo valora los hechos expuestos en la Disposición 

Fiscal, basándose en ellos analizara si la conducta 

realizada es típica, para que de esa manera se siga con el 

proceso y en caso de no serlo lo finalice. 

Abg. Alexander Arana 

Paredes 

Lo valorara conforme al estadio procesal en que se plantee 

la excepción.  

Abg. Vilma Chávez 

Condori 

En el Juicio Oral el Juez toma en consideración la 

valoración de la prueba para resguardar la teoría del caso, 

no obstante, en el caso de la excepción de improcedencia 

de acción, conforme a la Casación 416-2020, el Juez 

simplemente debe valorar hechos y no tomar en 

consideración la prueba. 

Pregunta 2: ¿De qué manera considera usted que el Juez valora los hechos en 

la etapa del Juicio Oral? 

Experto Respuestas 
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Abg. Julio Cesar Aro 

Madariaga 

En la etapa del Juicio Oral el Juez valora los hechos en 

función al nivel de convicción que le genere la prueba 

actuada en el juicio. 

Abg. Guido Rodríguez 

Pinto 

Los hechos en la mencionada etapa serán valorados en 

conjunto, para así corroborar la teoría del caso presentada, 

de igual forma se tendrá que tomar en cuenta como 

desvirtúan distintos puntos por medio de los medios 

probatorios admitidos. 

Abg. Alexander Arana 

Paredes 

Los valorara conforme a la actividad probatoria ejecutada 

en el Juicio Oral. 

Abg. Vilma Chávez 

Condori 

El Juez debe valorar los hechos conforme a cada teoría del 

caso (…) también debe tomarse en cuenta los medios de 

prueba, los mismos que van a acreditar lo postulado en la 

teoría del caso, ya que son base y sustento de la misma. 

 

Tabla 7: Análisis de la Posición de Expertos – Objetivo Especifico N° 2 

 
Objetivo Especifico 2: Analizar la compatibilidad entre el juicio de fundabilidad de 
la excepción de improcedencia de acción y la actuación probatoria del Juicio Oral. 
 

Pregunta 1: ¿Cuáles considera usted que son los elementos que el Juez debe 

examinar para determinar la fundabilidad de una excepción de improcedencia de 

acción? 

Experto Respuestas 

Abg. Julio Cesar Aro 

Madariaga 

Para determinar la fundabilidad de una excepción de 

improcedencia de acción el Juez debe examinar los 

hechos expuestos por el Fiscal en la Disposición de 

Formalización y Continuación de la Investigación 

Preparatoria o en el Requerimiento acusatorio, según sea 

el caso. Ello con la finalidad de verificar si la descripción 
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fáctica del Ministerio Publico se subsume en el tipo penal 

imputado, o si no es justiciable penalmente 

Abg. Guido Rodríguez 

Pinto 

- La tramitación de las excepciones fue regulada conforme 

al art. 8 del C.P.P. 

- La excepción de improcedencia de acción tiene que ser 

postulada por una parte procesal con interés y legitimidad 

para obrar. Dicha excepción debe presentarse con una 

solicitud ante el Juez de Investigación preparatoria. 

- El momento de la presentación de la excepción esta 

acorde a lo señalado en el inciso 1 y 2 del art. 7 del C.P.P. 

Abg. Alexander Arana 

Paredes 

Los planteados por las partes. 

Abg. Vilma Chávez 

Condori 

Los elementos que el Juez debe examinar para determinar 

la fundabilidad de una excepción de improcedencia de 

acción, son los elementos objetivos del tipo penal; si el 

hecho denunciado no constituye delito o no es justiciable 

penalmente, en virtud de la exigencia del principio de 

legalidad, conforme al artículo 6, inc. 1, literal b, del Código 

Procesal Penal. 

Pregunta 2: ¿Considera usted que la actuación probatoria en el Juicio Oral es 

compatible con los elementos que el Juez debe examinar para determinar la 

fundabilidad de la excepción de improcedencia de acción? SI/NO ¿Por qué? 

Experto Respuestas 

Abg. Julio Cesar Aro 

Madariaga 

No, porque en reiteradas oportunidades la Corte Suprema 

ha manifestado que para resolver una excepción de 

improcedencia de acción el Juez no puede valorar 

pruebas, lo cual es incongruente con la actuación 

probatoria del Juicio Oral, que, como sabemos, es un 

momento donde se actúan, se debaten y se valoran 

medios probatorios. 
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Abg. Guido Rodríguez 

Pinto 

No, porque la improcedencia de acción, para determinar su 

fundabilidad, únicamente se deben examinar los hechos 

descritos por el Fiscal en la imputación. 

Abg. Alexander Arana 

Paredes 

No, porque estamos hablando de diferentes etapas 

procesales, con finalidades distintas. 

Abg. Vilma Chávez 

Condori 

No, porque si un hecho no constituye delito no tendrá 

materia de probanza, por tanto, no tendrá que cuestionarse 

el fondo, ya que la excepción de improcedencia de acción 

busca eliminar la conducta punitiva y dada su naturaleza 

no se llegará a una etapa de actuación probatoria. 

 

Descripción y Análisis Documental (Jurisprudencia) 

Tabla 8: Análisis Documental – Casación N° 1618-2018-HUAURA 

CASACIÓN N° 1618-

2018-HUAURA 
ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA 

Este Recurso de Casación 

fue interpuesto por el 

Procurador Publico de la 

superintendencia Nacional 

de Educación Superior 

(SUNEDU), contra la 

resolución expedida por la 

Sala Penal de Apelaciones 

de la Corte Superior de 

Justicia de Huaura, que 

confirmaba la resolución de 

primera instancia que 

declaraba fundada la 

El recurrente manifestaba que la excepción interpuesta 

por el acusado no debió haber sido admitida, puesto 

que la misma había sido deducida durante el Juicio 

Oral, y que, por lo tanto, la oportunidad que tenía para 

hacerlo ya había precluido. 

Al respecto, la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema manifestó que la oportunidad para proponer 

los actos procesales se sustenta en el principio de 

preclusión procesal, y que este implicaba la extinción 

de las facultades no ejercitadas por los sujetos 

procesales que participan o pueden participar en el 

proceso, asimismo, sostenía que ajustándose 

estrictamente al principio de legalidad, la ocasión para 
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excepción de Cosa 

Juzgada deducida por el 

acusado Jesús Alberto 

Mendoza Gonzales. 

el planteamiento de los medios de defensa era durante 

la Investigación Preparatoria y durante la Etapa 

Intermedia, y que no había alusión alguna para que 

estos puedan ser deducidos durante el Juzgamiento; 

sin embargo, manifestaba que el impedimento para 

resolver excepciones durante el Juicio Oral no era 

absoluto, puesto que estas podían ser deducidas de 

oficio por el Juez siempre se presenten los elementos 

para declarar su fundabilidad, pero que ello no 

implicaba que las partes tuvieran la prerrogativa para 

plantearlas aun cuando el plazo que tenían para 

hacerlo hubiera precluido. 

 

Tabla 9: Análisis Documental – Casación N° 407-2015-TACNA 

CASACIÓN N° 407-2015-

TACNA 
ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA 

Este recurso fue 

interpuesto por el Fiscal 

Superior Adjunto de Tacna 

contra el Auto de Vista que 

revocaba la resolución de 

primera instancia, que 

declaraba infundada la 

excepción de 

improcedencia de acción 

deducida por el procesado 

Willy Edwin Aycachi 

Gómez. 

El recurrente sostenía que la Sala Penal de 

apelaciones había extralimitado los alcances de la 

excepción de improcedencia de acción, puesto que 

había valorado la prueba actuada.  

Al respecto la Sala Penal Transitoria de la Corte 

Suprema manifestó que para plantear una excepción 

de improcedencia de acción se debe partir de los 

hechos descritos por el Fiscal en la Disposición de 

Formalización de Investigación Preparatoria, y que, 

para su evaluación, el Juez solo debe considerar los 

hechos incorporados por el Fiscal en el acto de 

imputación; asimismo, la Sala sostenía que este medio 

de defensa se concreta en el juicio de subsunción del 

hecho atribuido en el tipo penal imputado, y que los 
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actos de investigación no podían ser examinados en 

una excepción de improcedencia de acción, puesto 

que los mismos estaban referidos al juicio de 

responsabilidad penal del procesado. 

 

Tabla 10: Análisis Documental – Casación N° 416-2020-NACIONAL 

CASACIÓN N° 416-2020-

NACIONAL 
ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA 

Este recurso fue 

interpuesto por el 

procesado Arsenio Ore 

Guardia, contra el Auto de 

Vista que confirmaba la 

resolución de primera 

instancia, que declaraba 

infundada la excepción de 

improcedencia de acción 

interpuesta por el 

recurrente 

El recurrente sostenía que la construcción fáctica del 

Ministerio Publico, incluía hechos y elementos de 

prueba de forma indisociable, de tal forma que no se 

podía hablar de uno sin tener la necesidad de 

mencionar a los otros.  

Al respecto la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema ratifico las resoluciones impugnadas, en el 

sentido de que para el trámite de una excepción de 

improcedencia de acción no puede analizarse prueba 

en lo absoluto, asimismo, sostenía que para su 

resolución únicamente deben analizarse los hechos 

propuestos por el Fiscal en la Disposición de 

Formalización de Investigación Preparatoria y el tipo 

penal imputado. 

 

Tabla 11: Análisis Documental – Casación N° 10-2018-CUSCO 

CASACIÓN N° 10-2018-

CUSCO 
ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA 

Este recurso fue 

interpuesto por la defensa 

técnica de Raimundo 

El recurrente manifestaba que el hecho atribuido no 

constituía delito, puesto que no había actuado de 

manera dolosa. 
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Espinoza Sánchez, contra 

el Auto de Vista que 

revocaba la resolución de 

primera instancia, que 

declaraba fundada la 

excepción de 

improcedencia de acción 

interpuesta ´por el 

recurrente. 

 

Al respecto la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema manifestaba que la tipicidad subjetiva (el dolo 

o la culpa) no podía ser cuestionada a través de la 

excepción de improcedencia de acción, puesto que 

para su determinación se requiere necesariamente de 

actividad probatoria; asimismo, refería que la 

evaluación de este medio defensa debía recaer 

estrictamente sobre los hechos propuestos por el 

Fiscal, tanto en la Disposición de Formalización de 

Investigación Preparatoria como en el Requerimiento 

de Acusación. 

 

4.2 Discusión 

En este capítulo se contrastarán las respuestas de los especialistas en Derecho 

Procesal Penal y la Jurisprudencia vinculada a los objetivos planteados 

 

 

 

 

 

 

Después de analizar las respuestas de los entrevistados y el registro documental, se 

determinó que los resultados guardan relación con el Objetivo y Supuesto General de 

la presente investigación, y que, en consecuencia, no sería procedente que una 

excepción de improcedencia de acción sea declarada fundada en la etapa del Juicio 

Oral. 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar si es procedente que la excepción de improcedencia de acción 

sea declarada fundada en la etapa del Juicio Oral. 

SUPUESTO GENERAL 

Es improcedente que una excepción de improcedencia de acción sea 

declarada fundada en la etapa del Juicio Oral. 
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Primero, se analizó las finalidades de ambas instituciones procesales, pudiéndose 

desprender de las respuestas de los entrevistados, que la finalidad de la excepción de 

improcedencia de acción es cuestionar preliminarmente el ejercicio de la acción penal, 

en tanto que el hecho imputado no es delictuoso o no puede ser sometido a la 

jurisdicción penal, asimismo, conforme a lo señalado por uno de los entrevistados, este 

medio de defensa tendría una finalidad aun mayor,  la cual sería evitar que el proceso 

llegue a la fase del Juicio Oral; por otra parte, respecto a la finalidad del Juzgamiento, 

los entrevistados manifestaron que la misma consistirá en la averiguación de la verdad, 

y que ello se alcanzaría a través del análisis de las teorías del caso y de las pruebas 

actuadas durante el Juicio. 

Segundo, los entrevistados coincidieron en que el debate de una excepción de 

improcedencia de acción durante la etapa del Juicio Oral alteraría dicha etapa 

procesal; al respecto, la mayor parte de ellos referían que en conformidad con el 

Código Procesal Penal, las excepciones debían ser planteadas y resueltas antes de 

culminar la etapa intermedia; asimismo, es de resaltar lo manifestado por dos de ellos, 

en el sentido de que el Juzgamiento es una etapa puramente de actuación probatoria, 

mas no sanatoria, y que el debate de una excepción de improcedencia de acción 

durante el Juicio Oral, implicaría eliminar tácitamente la actuación probatoria, puesto 

que la Corte Suprema, en reiteradas oportunidades, había manifestado que para 

resolver este medio de defensa el Juez no puede valorar pruebas, lo cual es 

congruente con el registro documental revisado, y que obra en las Casaciones N° 407-

2015-Tacna, N° 416-2020-Nacional y 10-2018-Cusco, en las que la Corte Suprema ha 

manifestado que la evaluación de excepción de improcedencia de acción debe recaer 

estrictamente sobre los hechos expuestos por el Fiscal y que el Juez no puede 

examinar pruebas en lo absoluto.  

Tercero, se buscó determinar si los supuestos para el dictado de una sentencia 

absolutoria absorbían a los supuestos de procedencia de la excepción improcedencia 

de acción, respecto a lo cual, tres de los entrevistados coincidieron en que los primeros 

efectivamente absorbían a los segundos, lo cual resulta coherente considerando que 
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ambas instituciones procesales se pronuncian respecto a la delictuosidad del hecho 

cometido o sobre la concurrencia de una causal que absolvería al imputado 

De las respuestas concedidas por los entrevistados y del análisis de los 

pronunciamientos de la Corte Suprema, se desprende que la excepción de 

improcedencia de acción es un mecanismo de defensa que busca impedir el ejercicio 

de la acción penal, en tanto que el hecho cometido no es delictuoso o no puede ser 

sometido a la jurisdicción penal, asimismo, se advierte que para el examen de esta 

excepción únicamente se pueden analizar los hechos descritos en la imputación Fiscal, 

sin que exista la posibilidad de que se pueda examinar pruebas, lo cual resulta 

claramente contradictorio con la naturaleza del Juicio Oral, considerando que esta es 

una etapa procesal netamente probatoria. A lo anterior, se puede agregar que nuestro 

Código Adjetivo no ha previsto que en el Juicio Oral haya una subetapa para el debate 

de excepciones, lo cual resulta razonable, considerando que los procesos que deben 

llegar al Juicio son aquellos que han pasado los filtros de la Investigación Preparatoria 

y de la Etapa Intermedia, y que, por lo tanto, se encuentran libres de defectos formales. 

Sin embargo, no se puede negar que existe la posibilidad de que el Juez de Garantías 

se equivoque, y que permita que un proceso con defectos de formales pase a la etapa 

de Juzgamiento, lo cual justificaría que la Corte Suprema, a través de la Casación N° 

1618-2018-Huaura, haya previsto la posibilidad de que estos errores sean corregidos 

durante el Juicio Oral, mediante el planteamiento de oficio de excepciones; no 

obstante, esta Casación termina otorgando un tratamiento generalizado a todas las 

excepciones, puesto que no todos estos medios de defensa comparten los mismos 

criterios para su resolución, tal es el caso de la excepción de improcedencia de acción, 

que conforme a lo señalado en las entrevistas y en la jurisprudencia de la Corte 

Suprema, es un medio de defensa que no admite la valoración probatoria. 

Por otra parte, no se puede negar que debatir una excepción durante el Juicio Oral 

desnaturaliza dicha etapa procesal, considerando que la misma está diseñada para 

resolver el fondo del debate y no para resolver cuestiones de forma. En el caso 

específico de la excepción de improcedencia de acción, tal como lo señalaba uno de 

los entrevistados, su debate durante el Juicio Oral implicaría eliminar la actividad 
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probatoria, puesto que como ya se mencionó, para el debate de este medio de defensa 

no se puede examinar pruebas; asimismo, a lo anterior se suma que la finalidad de 

esta excepción es contraria al Juicio Oral y a su finalidad misma, ya que a través del 

medio de defensa se busca evitar que el proceso llegue a Juicio y que como 

consecuencia de ello se expida un pronunciamiento sobre el fondo de la controversia. 

Finalmente, se coincide con la postura de la mayoría de los entrevistados, en el sentido 

de que los supuestos para el dictado de una sentencia absolutoria absorberían a los 

supuestos de procedencia de la excepción de improcedencia de acción, ya que ambas 

instituciones se pronuncian sobre lo mismo, y sin la necesidad de que el Juez 

desnaturalice el Juicio, con el planteamiento de una excepción. 

 

 

 

 

 

 

 

Primero, respecto a la forma en que el Juez valora los hechos al resolver la excepción 

de improcedencia de acción, tres de los entrevistados manifestaron que estos son 

valorados en atención a lo descrito en la Disposición Fiscal; por otra parte, uno de ellos 

manifestaba que los hechos debían ser valorados de acuerdo al estadio procesal en 

que se deduzca la excepción, lo cual resulta coherente, considerando que cada etapa 

procesal tiene sus propias finalidades y características. 

Segundo, respecto a la forma en que el Juez valora los hechos durante la etapa del 

Juicio Oral, todos los entrevistados coincidieron en que estos son valorados en función 

a la prueba actuada en el Juicio, lo cual es coherente, considerando que esta etapa es 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Establecer de qué manera el Juez valora los hechos al resolver la excepción 

de improcedencia de acción y de qué manera los valora en el juicio de 

responsabilidad penal del imputado. 

SUPUESTO ESPECIFICO 1 

En la excepción de improcedencia de acción el juzgador aprecia los hechos 

en atención al hecho imputado, mientras que en la etapa del Juicio Oral el 

juzgador aprecia los hechos en atención al hecho probado. 

 

 

 



 

34 
  

netamente probatoria, y que su objeto es determinar la responsabilidad penal del 

imputado. 

Lo anteriormente descrito confirma lo señalado en el supuesto especifico N° 1, puesto 

que de las respuestas concedidas por los entrevistados se desprende que en el caso 

de la excepción de improcedencia de acción el Juez valora los hechos en atención a 

la descripción fáctica realizada por el Ministerio Publico, al formalizar la investigación 

preparatoria o al acusar al procesado; por otra parte, en el caso del Juicio Oral, los 

hechos valorados por el Juez en función a las pruebas que se actúan durante esta 

etapa procesal, considerando que la misma es una etapa sustancialmente probatoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primero, respecto a los elementos que el Juez debe examinar para determinar la 

fundabilidad de la excepción de improcedencia de acción, los entrevistados 

manifestaron que el Juez debe examinar los hechos expuestos en la resolución Fiscal, 

los argumentos planteados por las partes, los elementos objetivos del tipo penal 

imputado y las consideraciones señaladas en los artículos 7 y 8 del NCPP. 

Segundo, respecto a la compatibilidad entre la actuación probatoria y los elementos 

de procedencia de la excepción de improcedencia de acción,  todos los entrevistados 

coincidieron en que la actuación probatoria del Juicio Oral es incompatible con los 

elementos que debe examinar el Juez para determinar la fundabilidad de la excepción 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Analizar la compatibilidad entre el juicio de fundabilidad de la excepción de 

improcedencia de acción y la actuación probatoria del Juicio Oral. 

SUPUESTO ESPECIFICO 2 

La excepción de improcedencia de acción es incompatible con la actuación 

probatoria realizada en el Juicio Oral, toda vez que para determinar la 

fundabilidad de la excepción de improcedencia de acción el Juez solo puede 

examinar los hechos descritos por el Fiscal en la imputación, más no 

elementos de prueba; mientras que en la fase probatoria del Juicio Oral el 

debate se centra precisamente en el análisis de los elementos de prueba. 
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de improcedencia de acción; al respecto los entrevistados manifestaron que para 

determinar la fundabilidad de este medio de defensa el Juez solo debe examinar los 

hechos descritos en la imputación Fiscal y que, en conformidad con la jurisprudencia 

de la Corte Suprema, para resolver esta excepción el Juez no puede valorar pruebas, 

por lo que no es coherente que esta excepción sea debatida en una fase netamente 

probatoria; asimismo, uno de los entrevistados manifestaba que la incompatibilidad 

radicaba en la finalidad de cada etapa procesal, lo cual resulta coherente considerando 

que el mismo Código Procesal Penal establece, sin lugar a interpretaciones, que las 

excepciones pueden ser deducidas durante la etapa Investigación Preparatoria y la 

Etapa intermedia, las cuales cumplen un rol de saneamiento procesal, mientras que el 

Juicio Oral es una etapa netamente probatoria y orientada a realizar el juicio de 

responsabilidad penal del imputado. 

De lo anteriormente señalado, queda claro que el juicio para determinar la fundabilidad  

de una excepción de improcedencia de acción recae en los argumentos señalados por 

la parte proponente y sobre los hechos descritos en la imputación Fiscal, ello con la 

finalidad de verificar si el hecho cometido reúne los elementos objetivos del tipo penal 

imputado o si concurre alguna causal que absuelve al procesado; asimismo, se 

evidencia que lo anteriormente señalado es incompatible con la actuación probatoria 

del Juicio Oral, toda vez que la Corte Suprema, en reiteradas oportunidades, ha 

manifestado que para resolver una excepción de improcedencia de acción el Juez no 

puede valorar pruebas, por lo que su debate durante el Juicio Oral implicaría eliminar 

la actuación probatoria o contravenir lo dispuesto por la Corte Suprema. 

 

 

 

 

 



 

36 
  

V. CONCLUSIONES 

1. De lo desarrollado en la presente investigación, se ha corroborado que es 

improcedente que una excepción de improcedencia de acción sea declarada 

fundada durante la etapa del Juicio Oral, considerando que para el 

planteamiento y evaluación de este medio de defensa no se puede examinar 

pruebas, lo cual es claramente incompatible con el Juicio Oral, ya que este 

último es un periodo netamente probatorio. 

Por otra parte, se puede deducir también que el Código Procesal Penal, a través 

del numeral 1 de su artículo 398, ha facultado al Juez para que, al momento de 

expedir una sentencia absolutoria, pueda pronunciarse respecto a la 

delictuosidad de hecho denunciado o sobre causas que absuelven al imputado, 

sin la necesidad de que el Juez desnaturalice el Juicio Oral, a través del debate 

de una excepción de improcedencia de acción. 

2. Al resolver la excepción de improcedencia de acción, el Juez, valora los hechos 

en atención a la descripción fáctica realizada por el Ministerio Publico, sin 

analizar pruebas, con la finalidad de verificar si el hecho denunciado se 

subsume en el tipo penal imputado; en cambio, en el caso del Juicio Oral los 

hechos son valorados en función a las pruebas que son actuadas durante esta 

etapa procesal, puesto que la finalidad de la misma es establecer el juicio de 

responsabilidad penal del imputado. 

3. El juicio de fundabilidad de una excepción de improcedencia de acción recae 

sobre los hechos descritos en la imputación Fiscal, sin que ello conlleve al 

análisis de medios de prueba, lo cual es evidentemente incompatible con la 

actuación probatoria desarrollada durante el Juicio Oral, puesto que dicha 

diligencia conlleva al debate y valoración de medios probatorios. 
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VI. RECOMENDACIONES 

EL problema de investigación ha surgido a partir de la falta de precisión del numeral 3 

del artículo 7 del NCPP, que establece que los medios de defensa pueden ser 

planteados de oficio por el Juez, pero sin delimitar hasta que etapa procesal el 

magistrado tendría tal facultad. Lo anterior, aparentemente fue resuelto a través de la 

Casación N° 1618-2018-Huaura, la cual expresamente señala que el Juez puede 

declarar fundada de oficio una excepción durante el Juicio Oral, si en función a las 

circunstancias concretas se presentan los elementos para declarar su fundabilidad; sin 

embargo, la citada jurisprudencia termina dando un trato generalizado a todas las 

excepciones, ya que, como ha quedado demostrado en la presente investigación, en 

el caso específico de la excepción de improcedencia de acción, no sería procedente 

la fundabilidad de este medio de defensa durante el Juicio Oral; en consecuencia, se 

recomienda lo siguiente: 

PRIMERO. – Que, en la etapa de Juzgamiento, de resultar fundado un 

cuestionamiento referido a los supuestos de procedencia de la excepción de 

improcedencia de acción, este deberá ser resuelto conforme a lo dispuesto en el 

numeral 1 de artículo 398 del NCPP, es decir, al momento de expedirse la sentencia 

absolutoria. 

SEGUNDO. – Las excepciones son medios de defensa que atacan cuestiones 

formales, por lo que no se puede negar que su debate durante el Juicio Oral 

desnaturaliza esta etapa procesal, por lo tanto, se recomienda que el Juez, al igual 

que las partes procesales, solo pueda deducir excepciones hasta antes de culminar la 

etapa intermedia. 

TERCERO. – Alternativamente a lo anterior, recomendaría que nuestro Código 

Adjetivo, al igual que el Código Procesal Penal Chileno, adopte un dispositivo legal 

donde se señale expresamente cuales excepciones son deducibles durante el Juicio 

Oral, debiéndose excluir de esta relación, claro está, a la excepción de improcedencia 

de acción. 
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ANEXO N° 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA



 

  

LA FUNDABILIDAD DE LA EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA DE ACCIÓN EN LA ETAPA DEL JUICIO ORAL, AREQUIPA 2021 

PROBLEMA GENERAL 
¿Es procedente que la 
excepción de improcedencia de 
acción sea declarada fundada 
en la etapa del Juicio Oral? 

 
 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 
 

1. ¿De qué manera el Juez valora 
los hechos al resolver la 
excepción de improcedencia de 
acción y de qué manera los 
valora en el juicio de 
responsabilidad penal del 
imputado? 

 
 
2. ¿Existe compatibilidad entre 
el juicio de fundabilidad de la 
excepción de improcedencia de 
acción y la actuación probatoria 
del juicio oral? 
 

 

OBJETIVO GENERAL 
Determinar si es procedente 
que la excepción de 
improcedencia de acción sea 
declarada fundada en la etapa 
del juicio oral. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

1. Establecer de qué manera el 
Juez valora los hechos al 
resolver la excepción de 
improcedencia de acción y de 
qué manera los valora en el 
juicio de responsabilidad penal 
del imputado. 

 
 
2. Analizar la compatibilidad 
entre el juicio de fundabilidad 
de la excepción de 
improcedencia de acción y la 
actuación probatoria del Juicio 
Oral. 

SUPUESTO GENERAL 
Es improcedente que una 
excepción de improcedencia de 
acción sea declarada fundada 
en la etapa del Juicio Oral. 
 

 
SUPUESTOS ESPECÍFICOS 

 
1. En la excepción de 
improcedencia de acción el 
juzgador aprecia los hechos en 
atención al hecho imputado, 
mientras que en la etapa del 
juicio oral el juzgador aprecia los 
hechos en atención al hecho 
probado. 

 
2. La excepción de 
improcedencia de acción es 
incompatible con la actuación 
probatoria realizada en el juicio 
oral, toda vez que para 
determinar la fundabilidad de la 
excepción de improcedencia de 
acción el Juez solo puede 
examinar los hechos descritos 
por el Fiscal en la imputación, 
más no elementos de prueba; 
mientras que en la fase 
probatoria del Juicio Oral el 
debate se centra precisamente 
en el análisis de los elementos 
de prueba. 
 

 

CATEGORÍAS 
 

C1 LA EXCEPCIÓN DE 
IMPROCEDENCIA DE ACCIÓN 
 
SUBCATEGORÍAS 
1. Finalidad. 
2. El hecho. 
3. Elementos para su 
fundabilidad. 
 
C2 LA ETAPA DEL JUICIO ORAL 
 
SUBCATEGORÍAS  
1. Finalidad. 
2. Naturaleza jurídica. 
3. El hecho. 
4. Actuación probatoria 
5. Supuestos de absolución. 

METODOLOGÍA 
 
ENFOQUE 
Cualitativo. 
 
DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 
Teoría Fundamentada. 
 
TIPO DE INVESTIGACIÓN 
Básica 
 
ESCENARIO DE ESTUDIO 
Arequipa. 
 
PARTICIPANTES 
Abogados especialistas en la 
materia. 
 
TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 
DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
Entrevista – Guía de Entrevista 
Análisis del Registro 
Documental. 
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PREGUNTAS 
ABG. JULIO CESAR ARO 

MADARIAGA 
ABG. GUIDO 

RODRÍGUEZ PINTO 
ABG. ALEXANDER 
ARANA PAREDES 

ABG. VILMA CHÁVEZ 
CONDORI 

CONVERGENCIA 
(ACUERDO) 

DIVERGENCIA 
(DESACUERDO) 

INTERPRETACION DE 
ESPECIALISTAS 

¿Cuál considera usted 
que es la finalidad de la 
excepción de 
improcedencia de 
acción? 

La finalidad de la 
excepción de 
improcedencia de 
acción es impedir que 
el proceso llegue a un 
hipotético Juicio Oral, 
en tanto que el hecho 
imputado no 
constituye delito o no 
es justiciable 
penalmente. 

Cuestionar 
preliminarmente la 
procedencia de la 
imputación ejercida en 
contra del imputado, 
cuando el hecho 
denunciado no 
constituye delito o no 
es justiciable 
penalmente. 

La Finalidad es poner fin 
a un Proceso Penal, 
donde el hecho no es 
delito y mucho menos es 
justiciable penalmente, 
por lo que estamos 
frente a una excepción 
perentoria. 

La finalidad es permitir 
que el justiciable pueda 
tener la potestad de 
cuestionar la 
procedencia de la 
imputación ejercida en 
su contra, haciendo uso 
efectivo de su derecho 
de defensa. 

Las partes convergen 
en que la finalidad de 
este medio de defensa 
es poner fin al proceso, 
a través del 
cuestionamiento de la 
acción penal ejercida 
en contra del 
procesado, en tanto 
que el hecho imputado 
no constituye delito o 
no es justiciable 
penalmente 

No existe divergencia De lo expresado por los 
especialistas se puede 
deducir que la finalidad 
de este medio de 
defensa es cuestionar 
el ejercicio de la acción 
penal por parte del 
Ministerio Publico, y 
con ello evitar que el 
proceso llegue a juicio, 
en tanto que el hecho 
imputado no 
constituye delito o no 
es justiciable 
penalmente. 

¿Cuál considera usted 
que es la finalidad del 
Juicio Oral? 

La finalidad del Juicio 
Oral es el 
esclarecimiento de los 
hechos a través del 
examen de las pruebas 
de cargo y de descargo, 
ofrecidas por el Fiscal y 
la defensa técnica del 
acusado, 
respectivamente. 

Básicamente la 
finalidad de dicha parte 
del proceso es hallar la 
verdad, ello a través de 
la exposición de la 
teoría del caso y la 
valoración de las 
pruebas que se 
admitieron. 

La finalidad del Juicio 
Oral es determinar si se 
absuelve o se condena 
a una persona, en base 
a un debate y actuación 
probatoria. 

El Juicio Oral es 
importante, puesto 
que en esta etapa se 
debaten tanto los 
fundamentos del Fiscal 
como los del imputado. 
Con ello se podrá 
determinar si se 
declara fundada la 
pretensión punitiva o si 
en su defecto se 
absuelve al acusado. 

Lo entrevistados 
convergen en que la 
finalidad del Juicio Oral 
es esclarecimiento de 
los hechos y con ello 
determinar, en base a 
la actuación 
probatoria, si el 
acusado debe ser 
condenado o absuelto. 

No existe divergencia. De los expresado por 
los especialistas se 
desprende que la 
finalidad fundamental 
del Juicio Oral es el 
esclarecimiento de los 
hechos, con el objeto 
de determinar si 
procede la absolución o 
condena del acusado; 
asimismo, de las 
respuestas otorgadas 
se desprende que esta 
finalidad se alcanzaría a 
través del examen 
probatorio. 



 

   

¿Considera usted que 
debatir una excepción 
de improcedencia de 
acción durante la fase 
del Juicio Oral 
desnaturaliza esta 
etapa procesal? SI/NO 
¿Por qué? 

Si, porque el objeto del 
Juicio Oral es 
determinar la inocencia 
o culpabilidad del 
acusado a través del 
examen de los medios 
de prueba ofrecidos 
por las partes; sin 
embargo, debatir una 
excepción de 
improcedencia de 
acción durante esta 
etapa procesal 
implicaría eliminar 
tácitamente la 
actuación probatoria, 
puesto que la Corte 
Suprema ha 
establecido en 
reiteradas 
oportunidades que 
para resolver una 
excepción de 
improcedencia de 
acción, el Juez, no 
puede valorar pruebas. 

Si, porque conforme a 
lo señalado en el 
Código Procesal Penal, 
las excepciones 
deberán ser resueltas 
antes de culminar la 
etapa intermedia, y 
siendo el Juicio Oral 
posterior a esta, se 
estaría 
desnaturalizando el 
proceso en caso de 
llevarse el debate de 
una excepción. 

Si, porque: 
La etapa de 
Juzgamiento, es una 
etapa puramente de 
actuación probatoria, 
mas no sanatorio. 
- Asimismo, si bien el 
Código Procesal Penal 
en el artículo 7.3, 
señala que “los 
medios… pueden ser 
declarados de oficio”, 
esto no quiere decir 
que estos puedan ser 
planteados en 
cualquier etapa del 
Proceso Penal, ya que 
el mismo cuerpo 
normativo en el 
artículo 7.1 y 7.2, 
precisa que estos 
medios de defensa “Se 
plantean” … y se 
resolverán 
necesariamente antes 
de culminar la etapa 
intermedia. 
- Finalmente no se 
puede pasar por alto 
que las normas 
procesales son de 
carácter imperativo, es 
decir que son de 
estricta observación y 
cumplimiento, por lo 
que se debe tener en 
cuenta el principio de 
preclusión procesal 
que establece que 
todas las etapas del 
proceso son 
preclusivas. 

SI, porque es en la 
etapa de investigación 
preliminar donde el 
Juez toma 
conocimiento de la 
acusación formulada 
por el Fiscal, por lo que 
es el momento en el 
cual el procesado 
debería ejercitar la 
improcedencia de 
acción, además que 
contribuiría en favor 
del principio de 
celeridad procesal. 

De las respuestas 
otorgadas se 
desprende que los 
entrevistados 
coinciden que el 
debate de una 
excepción de 
improcedencia de 
acción durante el Juicio 
Oral desnaturaliza esta 
etapa procesal. 

Respecto al porque se 
produciría tal 
desnaturalización se 
puede apreciar que 
existen dos posturas: 
- Una postura legalista, 
por la cual tres de los 
entrevistados 
consideran que 
conforme a nuestro 
Código Procesal Penal 
las excepciones deben 
ser resueltas antes de 
culminar la etapa 
intermedia, por lo que 
su debate durante el 
Juicio Oral terminaría 
incluso 
desnaturalizando el 
proceso en sí; y 
- Una postura vinculada 
directamente a la 
naturaleza del Juicio, 
por la cual dos de los 
entrevistados 
consideraban en que el 
Juicio Oral es un 
periodo probatorio, 
mas no sanatorio. 

Ambas posturas 
asumidas por los 
entrevistados son 
válidas, considerando 
que nuestro Código 
Procesal Penal ha 
previsto claramente 
que las excepciones 
pueden ser deducidas 
en la Investigación 
Preparatoria o en la 
Etapa Intermedia, es 
decir, durante dos 
etapas que cumplen un 
rol de saneamiento 
procesal, a diferencia 
del Juicio Oral que es 
una etapa puramente 
probatoria y destinada 
a determinar el Juicio 
de responsabilidad 
penal del imputado; 
por otra parte, en 
cuanto a la segunda 
postura, es más que 
evidente que al ser el 
Juicio Oral una etapa 
puramente probatoria, 
su naturaleza 
contraviene  
directamente los 
criterios que se deben 
de tener en cuenta al 
momento de plantear o 
evaluar  una excepción 
de improcedencia de 
acción. 
 
 



 

   

El numeral 1 del 
artículo 398 del NCPP 
establece los supuestos 
para el dictado de una 
sentencia absolutoria, 
entre los que figura 
que: a) El hecho no 
constituye delito y, b) 
Que se probó una 
causal que exime de 
responsabilidad penal 
al imputado, siendo así: 
¿Considera usted que 
el dispositivo legal 
anteriormente 
señalado absorbe 
implícitamente a la 
excepción de 
improcedencia de 
acción, sin la necesidad 
de que esta última sea 
deducida de oficio por 
el Juez durante el Juicio 
Oral? SI/NO ¿Por qué? 

Si, porque esta norma 
faculta al Juez para que 
pueda pronunciarse 
respecto a la 
delictuocidad de los 
hechos imputados o 
sobre circunstancias 
que eximirían de 
responsabilidad penal 
al acusado, es decir, 
sobre supuestos que 
son deducibles a través 
de la excepción de 
improcedencia de 
acción. 

Si, porque ambas 
culminan en el mismo 
punto, es decir, no se 
presenta una conducta 
típica respecto al 
actuar del imputado. 
Considero que muchas 
veces no se culmina el 
proceso vía excepción 
de improcedencia de 
acción, por temor a que 
se aperturen 
investigaciones en 
contra del que dirige el 
proceso, dicho actuar 
termina costando miles 
de soles al país, ya que 
se realizan diligencias 
que se pudieron evitar 

Si, porque como ya se 
ha hecho mención 
anteriormente el 
Código Procesal Penal 
establece cuando y 
como deben plantearse 
los medios de defensa 
en el Proceso Penal. 

La norma es clara, sin 
embargo, en la realidad 
existen casos 
complejos, en los 
cuales la imputación 
que realiza el Fiscal al 
inicio parece ser real, 
pero conforme 
transcurre el proceso 
esta se va cayendo, 
conforme a la teoría del 
caso del imputado y las 
pruebas que avalan la 
misma. 

De las respuestas 
otorgadas se 
desprende que tres 
entrevistados 
consideran que los 
supuestos para el 
dictado de una 
sentencia absolutoria, 
previstos en el numeral 
1 del artículo 398 de 
nuestro Código 
Procesal Penal si 
absorberían a los 
supuestos de 
procedencia de la 
excepción de 
improcedencia de 
acción, considerando 
de que en ambos casos 
el proceso culmina en 
el mismo punto. 

Se verifica que uno de 
los entrevistados no 
quiso asumir una 
postura concreta 
respecto a la 
interrogante. 

De las respuestas 
otorgadas por los 
entrevistados, queda 
claro que nuestro 
Código Procesal Penal 
ha facultado al Juez 
para que, al momento 
de expedir una 
sentencia absolutoria, 
pueda pronunciarse 
respecto a la 
delictuosidad del 
hecho imputado o 
sobre alguna 
circunstancia que 
eximiría de 
responsabilidad penal 
al procesado, es decir, 
sobre circunstancias 
que son 
controvertibles a través 
de la excepción de 
improcedencia de 
acción. 

¿De qué manera 
considera usted que el 
Juez valora los hechos 
al resolver la 
fundabilidad de la 
excepción de 
improcedencia de 
acción? 

Al resolver la excepción 
de improcedencia de 
acción el Juez valora los 
hechos en atención a la 
descripción fáctica 
realizada por el Fiscal 
en la Disposición de 
Formalización y 
Continuación de la 
Investigación 
Preparatoria o en el 
Requerimiento de 
Acusación, según sea el 
caso. 

El Juez solo valora los 
hechos expuestos en la 
Disposición Fiscal, 
basándose en ellos 
analizara si la conducta 
realizada es típica, para 
que de esa manera se 
siga con el proceso y en 
caso de no serlo lo 
finalice. 

Lo valorara conforme al 
estadio procesal en que 
se plantee la 
excepción. 

En el Juicio Oral el Juez 
toma en consideración 
la valoración de la 
prueba para resguardar 
la teoría del caso, no 
obstante, en el caso de 
la excepción de 
improcedencia de 
acción, conforme a la 
Casación 416-2020, el 
Juez simplemente debe 
valorar hechos y no 
tomar en consideración 
la prueba. 

De las respuestas 
otorgadas por los 
entrevistados se 
desprende que en el 
caso de la excepción de 
improcedencia de 
acción los hechos son 
valorados en atención a 
la descripción fáctica 
contenida en la 
Disposición de 
Formalización de la 
Investigación 
Preparatoria o en 
Requerimiento 
Acusatorio, según sea 
el estadio procesal en 
el que se ha deducido 
el medio defensa. 

No existe divergencia. La postura adoptada 
por los entrevistados es 
coherente 
considerando que a 
través de la excepción 
de improcedencia de 
acción lo que se discute 
es la adecuación del 
hecho imputado en el 
tipo penal denunciado, 
para lo cual solo se 
requiere analizar la 
descripción fáctica 
contenida en la 
Resolución Fiscal, sin 
que exista la necesidad 
de analizar prueba 
alguna. 



 

   

¿De qué manera 
considera usted que el 
Juez valora los hechos 
en la etapa del Juicio 
Oral? 

En la etapa del Juicio 
Oral el Juez valora los 
hechos en función al 
nivel de convicción que 
le genere la prueba 
actuada en el juicio. 

Los hechos en la 
mencionada etapa 
serán valorados en 
conjunto, para así 
corroborar la teoría del 
caso presentada, de 
igual forma se tendrá 
que tomar en cuenta 
como desvirtúan 
distintos puntos por 
medio de los medios 
probatorios admitidos. 

Los valorara conforme 
a la actividad 
probatoria ejecutada 
en el Juicio Oral. 

El Juez debe valorar los 
hechos conforme a 
cada teoría del caso (…) 
también debe tomarse 
en cuenta los medios 
de prueba, los mismos 
que van a acreditar lo 
postulado en la teoría 
del caso, ya que son 
base y sustento de la 
misma. 

Los entrevistados 
coincidieron que para 
la valoración de los 
hechos en la etapa del 
Juicio Oral el Juez toma 
en cuenta los medios 
probatorios. 

No existe divergencia. Lo manifestado por los 
entrevistados es 
coherente 
considerando que el 
Juicio Oral es una etapa 
sustancialmente 
probatoria, en la que el 
Juez debe contrastar 
los hechos con las 
pruebas, a efectos de 
determinar el juicio de 
responsabilidad penal 
del acusado. 

¿Cuáles considera 
usted que son los 
elementos que el Juez 
debe examinar para 
determinar la 
fundabilidad de una 
excepción de 
improcedencia de 
acción? 

Para determinar la 
fundabilidad de una 
excepción de 
improcedencia de 
acción el Juez debe 
examinar los hechos 
expuestos por el Fiscal 
en la Disposición de 
Formalización y 
Continuación de la 
Investigación 
Preparatoria o en el 
Requerimiento 
acusatorio, según sea 
el caso. Ello con la 
finalidad de verificar si 
la descripción fáctica 
del Ministerio Publico 
se subsume en el tipo 
penal imputado, o si no 
es justiciable 
penalmente 

- La tramitación de las 
excepciones fue 
regulada conforme al 
art. 8 del C.P.P. 
- La excepción de 
improcedencia de 
acción tiene que ser 
postulada por una 
parte procesal con 
interés y legitimidad 
para obrar. Dicha 
excepción debe 
presentarse con una 
solicitud ante el Juez de 
Investigación 
preparatoria. 
- El momento de la 
presentación de la 
excepción esta acorde 
a lo señalado en el 
inciso 1 y 2 del art. 7 del 
C.P.P. 

Los planteados por las 
partes. 

Los elementos que el 
Juez debe examinar 
para determinar la 
fundabilidad de una 
excepción de 
improcedencia de 
acción, son los 
elementos objetivos 
del tipo penal; si el 
hecho denunciado no 
constituye delito o no 
es justiciable 
penalmente, en virtud 
de la exigencia del 
principio de legalidad, 
conforme al artículo 6, 
inc. 1, literal b, del 
Código Procesal Penal. 

De las entrevistas se 
desprende que para la 
determinación de la 
fundabilidad de la 
excepción de 
improcedencia de 
acción el Juez debe 
examinar los hechos 
contenidos en la 
Resolución Fiscal, los 
argumentos 
planteados por las 
partes, así como 
también lo regulado 
por nuestro Código 
Procesal Penal. 

No existe divergencia. Para la determinación 
de la fundabilidad de 
una excepción de 
improcedencia de 
acción el Juez debe 
analizar 
fundamentalmente los 
hechos descritos en la 
imputación Fiscal y los 
argumentos 
planteados por la parte 
proponente del medio 
de defensa, asimismo, 
no debe escapar del 
examen del Juez las 
disposiciones previstas 
en nuestro Código 
Procesal Penal para el 
trámite de las 
excepciones. 
  

¿Considera usted que 
la actuación probatoria 
en el Juicio Oral es 
compatible con los 
elementos que el Juez 
debe examinar para 
determinar la 
fundabilidad de la 

No, porque en 
reiteradas 
oportunidades la Corte 
Suprema ha 
manifestado que para 
resolver una excepción 
de improcedencia de 
acción el Juez no puede 

No, porque la 
improcedencia de 
acción, para 
determinar su 
fundabilidad, 
únicamente se deben 
examinar los hechos 

No, porque estamos 
hablando de diferentes 
etapas procesales, con 
finalidades distintas. 

No, porque si un hecho 
no constituye delito no 
tendrá materia de 
probanza, por tanto, no 
tendrá que 
cuestionarse el fondo, 
ya que la excepción de 
improcedencia de 

Los entrevistados 
coincidieron en que la 
actuacion probatoria 
desarrollada durante el 
Juicio Oral es 
incompatible con los 
elementos que el Juez 
debe examinar para 

No existe divergencia. Es evidente que no 
puede haber 
compatibilidad entre 
los elementos que el 
Juez debe examinar 
para determinar la 
procedencia de la 
excepción de 



 

   

excepción de 
improcedencia de 
acción? SI/NO ¿Por 
qué? 

valorar pruebas, lo cual 
es incongruente con la 
actuación probatoria 
del Juicio Oral, que, 
como sabemos, es un 
momento donde se 
actúan, se debaten y se 
valoran medios 
probatorios. 

 

descritos por el Fiscal 
en la imputación. 

acción busca eliminar la 
conducta punitiva y 
dada su naturaleza no 
se llegará a una etapa 
de actuación 
probatoria. 

determinar la 
fundabilidad de la 
excepción de 
improcedencia de 
acción, en tanto que el 
examen de este medio 
defensa recae sobre los 
hechos, mas no sobre 
las pruebas.  

improcedencia de 
acción y la actuacion 
probatoria 
desarrollada durante el 
Juicio Oral, en tanto 
que para determinar la 
procedencia de este 
medio de defensa no se 
puede examinar 
pruebas. 



 

  

 

 

Anexo N° 3 

RESULTADO TURNITIN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

ANEXO N° 4 

SOLICITUDES PARA VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 



 

  

 

 

 



 

  

ANEXO N° 5 

INSTRUMENTO  

FICHA DE ENTREVISTAS N° 1 

LA FUNDABILIDAD DE LA EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA DE ACCIÓN EN LA ETAPA DEL 

JUICIO ORAL, AREQUIPA 2021 

 

GUÍA DE ENTREVISTA PARA ABOGADOS Y ESPECIALISTAS EN DERECHO PROCESAL 

PENAL 

 

 

 

1. ¿Cuál considera usted que es la finalidad de la excepción de improcedencia de acción? 

2. ¿Cuál considera usted que es la finalidad del Juicio Oral? 

3. ¿Considera usted que debatir una excepción de improcedencia de acción durante la fase del Juicio Oral 

desnaturaliza esta etapa procesal? SI/NO ¿Por qué? 

4. El numeral 1 del artículo 398 del NCPP establece los supuestos para el dictado de una sentencia absolutoria, 

entre los que figura que: a) El hecho no constituye delito y, b) Que se probó una causal que exime de 

responsabilidad penal al imputado, siendo así: ¿Considera usted que el dispositivo legal anteriormente 

señalado absorbe implícitamente a la excepción de improcedencia de acción, sin la necesidad de que esta 

última sea deducida de oficio por el Juez durante el Juicio Oral? SI/NO ¿Por qué? 

 

 

 

1. ¿De qué manera considera usted que el Juez valora los hechos al resolver la fundabilidad de la excepción 

de improcedencia de acción? 

2. ¿De qué manera considera usted que el Juez valora los hechos en la etapa del Juicio Oral? 

 

 

 

1. ¿Cuáles considera usted que son los elementos que el Juez debe examinar para determinar la fundabilidad 

de una excepción de improcedencia de acción? 

2. ¿Considera usted que la actuación probatoria en el Juicio Oral es compatible con los elementos que el Juez 

debe examinar para determinar la fundabilidad de la excepción de improcedencia de acción? SI/NO ¿Por qué? 

 

Objetivo General: Determinar si es procedente que la excepción de improcedencia de acción 

sea declarada fundada en la etapa del Juicio Oral. 

 

Objetivo Especifico 1: Establecer de qué manera el Juez valora los hechos al resolver la 

excepción de improcedencia de acción y de qué manera los valora en el juicio de 

responsabilidad penal del imputado. 

Objetivo Especifico 2: Analizar la compatibilidad entre el juicio de fundabilidad de la excepción 

de improcedencia de acción y la actuación probatoria del Juicio Oral. 



 

  

ANEXO N° 6 

FICHAS DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 



 

  

 



 

  

ANEXO N° 7 

GUÍAS DE ENTREVISTA 



 

  

 



 

  



 

  

 



 

  

 



 

  

 



 

  

 

 



 

  

 



 

  

 



 

  

ANEXO N° 8 

LEGISLACIÓN COMPARADA 

Código Procesal Penal de Chile, artículos 264° y 265°. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 9 

JURISPRUDENCIA 
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